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GOBIERNO REGIONAL TUMB

"Año de la Recuperación y Consolidación do la Economía Pôruana"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
000222

VISTO:

-2025/GOBa REG. TUMBES. R
JUN2025Tumbee,

EI Memorando NO i457-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA, da fecha 25
de Junio del 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Ari, i 91 0 de la Constitución Política dal Perú, los gobiarnoe
gionalos tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos da su
mpetencia.

Que, con la Ley de Bases de la Descentralización - Ley NO 27783, sa croan
los Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como personas jurídicas
de derecho público con autonomía política económica y administrativa an asuntos da su
competencia, constituyendo para su administración aconómica y financiera un pliago
presupuestal,

Que, en el marco de lo dispuesto por la Constitución Política del Estado,
Capitulo XIV, Titulo IV de la Ley NO 27680 — Lay de Reforma Constitucional sobra
Descentralización, y el Artículo 20 de la Ley NO 27867, Lay Orgánica da Gobiernos Regionalas
y sus modificatorias, los Gobiernos Regionales, son personas jurídicas de derecho público, con
autonomía política, aconómica y administrativa an asuntos da su compatancia.

Que, al artículo 820 dal Raglamanto da la Carrera Administrativa, aprobadoq&Gé0/Q
por Decreto Supramo NO 005-90-PCMg, señala qua al ancargo as tamporal, axcapcional y
fundamantado, I m ñ da funel

i com ti IG con ni 91 riora 1 01 iro on

Que, mediante documento del visto sa ha creído por conveniant€
ENCARGAR, a partir del 26 al 27 de Junio del 2026, al servidor nombrado CPC CESAR
FERNAN FARIAS FEIJOO las funcionas da la Oficina Ragional de Administración, mientras
dure la ausencia de la Titular de dicha Unidad Orgánica, quien se encuentra de Comisión da
Servicios. Por 10 que, corresponde emitir el acto resolutivo correspondiente.

Estando a 10 informado y contando con la visación da la Oficina Ragional de
Asesoría Jurídica y Secretaría Ganaral Regional del Gobierno Regional Tumbes.

En uso de las facultadas y atribucionas conferidas al despacho por la Lay NO

27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales modificada por la Lay NO 27902.
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Año de la Recuperación y Consolidación do la Economía Pôruana"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
000222 -2025/GOB. REG. TUMBES-GGR

Tumbee, 2 6 JUN 2025
SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO- ENCARGAR, 106 días 26 y 27 da Junio
2026, al servidor nombrado CPC- CESAR FERNAN FARIAS FEIJOO las funcionas da la Oficina
Regional de Administración, mientras dure la ausancia da la Titular da dicha Unidad Orgánica,

ancornandándola responsabilidad y eficiencia; por las razonas axpuastas an la parta
considerativa de la prasente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO- NOTIFICAR, la resolución
interesado, a la Oficina de Recursos Humanos y a las domás oficinas competantas del Gobierno
Regional Tumbes, para los fines pertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUES CUMPLASE y ARCHIVESE.

$ A1 TUMBES

er/uan Be rras
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